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 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se hace público 
el inicio de expediente de reintegro por pagos indebidos 
en la Administración de la Junta de Andalucía.

La Agencia Andaluza del Agua ha dictado Acuerdo de Ini-
cio de expediente de reintegro en fecha 23 de abril de 2010, 
contra don María Guadalupe González Fernández. Ante la 
imposibilidad de efectuar la notificación de dicho acuerdo de 
inicio en su último domicilio conocido, se hace necesaria su 
práctica por medio de la presente, así como la indicación de 
lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
se le concede un plazo de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de esta publicación, para que formule alegaciones 
y presente los documentos que estime pertinentes en relación 
al expediente de reintegro RI-24-2010. Dicho expediente se 
encuentra en las dependencias del Servicio de Personal con 
domicilio en Avenida Américo Vespucio, 5, bloque 2, de Se-
villa, donde podrá tener acceso al mismo durante el plazo de 
alegaciones concedido.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
Juan Paniagua Díaz. 

 EDICTO de 28 de septiembre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, para la convocatoria al acto de 
reconocimiento sobre el terreno en el procedimiento 
incoado de oficio de apeo y deslinde del dominio públi-
co hidráulico en ambas márgenes del río Chico, en el 
término municipal de Berja (Almería).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, se notifica por medio del 
presente edicto, a la relación de interesados que se adjunta 
como anexo, al no haber sido posible su localización por ser 

Referencia 
expediente Río Tramo Longitud 

(km)

Términos 
municipales 
afectados

Provincia

AL-30.295 Chico

Desde la carretera de 
Berja-Benínar hasta el 
barranco de Capellanes 
cuyas coordenadas UTM 
son:
Punto inicial: 
X: 502320   Y:4077397
Punto final: 
X: 501799   Y: 4074885

3,08 Berja Almería

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 242.
bis.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en con-
cordancia con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Procedimiento Administrativo Común, reformada 
por Ley 4/1999, se publica por medio del presente anuncio 
que se va a proceder al reconocimiento sobre el terreno y el 
posterior levantamiento de la correspondiente acta el día, hora 
y lugar en que quedaran citados los interesados que figuran en 
el Anexo, al objeto de replantear, mediante estaquillas, la línea 
teórica definida en los planos de la propuesta de deslinde.»

Teléfono para realizar consultas: 915 783 770 (Ext. 125).

Málaga, 28 de septiembre de 2010.- El Jefe de Servicio
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, José Manuel
Domínguez López. 

desconocidos, ignorarse su paradero y a los que intentada la 
correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma, lo que a continuación sigue:

«La Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, en su redacción dada 
por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, incoó de ofi-
cio, mediante Acuerdo de fecha 11 de noviembre de 2009, el 
procedimiento de apeo y deslinde del dominio público hidráu-
lico siguiente: 


